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En la ciudad de Mérida, Yucatán, siendo las quince horas del día jueves trece de junio de dos mil
diecinueve, y en atención a la convocatoria de fecha doce de junio del año curso, reunidos en el lugar que
ocupa la sala de juntas de la C. Secretaria en la Secretaría de la Contraloría General, ubicada en el piso 1

del "Edificio Admin¡strativo Siglo XXl" calle 20-A núm. 284-8 por 3-c de la colonia Xcumpich, el c.p.
Roger Armando Franco Gutiérrez, Presidente del Comité de Transparencia y Director de Administración
de la Secretaria de la ContralorÍa General; Lic. Aurelia l4arfil l,lanrique, Directora de Asuntos Jurídicos y
Situación Patrimonial del Sector Estatal y Paraestatal, Lic. Carlos Leandro 14ena Cauich, Director de
Normatividad, Quejas y Responsabilidades, ambos vocales; L.C. Carlos de Jesús Martínez Herrera,
Secretario Técnico del Comité de Transparencia y Jefe del Departamento de Transparencia, con el
objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 24, frccción l, 43 y 44 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la lnformación pública; 54 y 55 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
lnformación PÚblica del Estado de Yucatán, se lleva a cabo la Décima Primera Sesión Extraord¡naria 20lg
del Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloria General, conforme a lo sigu ¡ente: ---------l. Lista de aslstencia y declaración de cuórum legal ------------
El L.C' Carlos de JesÚs Martínez Herrera, Secretario Técnico, en cumplimiento a lo dispuesto en el
Artículo 15 fracción Vlll del Acuerdo SCG l0/2016 por el que se designa a la Unidad de Transparenciaq se
regula el Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloria General, publ¡cado et O ae ¡uniÑ
2016 en el Diario 0ficial del Gobierno del Estado de Yucatán, procedió al pase de l¡sta de asistenGi
man¡festando que se contaba con la presencia de los tres integrantes del Com¡té de Transparencia de»
Secretaria de la ContralorÍa General con derecho a voz y voto, y por lo tanto se determinó la existencia
del cuórum legal para llevar a cabo la Décima Primera Sesión Extraordinaria 2019 del presente Com¡té,
razón por la cual solicitó al C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, Presidente, la declaratoria de
instalación de la Décima Primera Sesión Extraordinaria, s¡endo válidos todos los acuerdos que se tomen
en el desarrollo de la misma, por lo que se dio por desahogado el respectivo punto.
Habiéndose instalado la presente sesión, los integrantes del comité procedieron a firmar un ejemplar de
la lista de asistenc¡a, misma que se adjunta a Ia presente acta como ANEXOl.ll. Aprobac¡ón delorden del
Como segundo punto el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, Pres¡dente, presentó a los inteqrantes del
Comité para su aprobación el siguiente: ----:----_-__+a

I

t.

il.
ilt.

tv.

L¡sta de asistencia y declaración de cuórum legal.
Lectura y aprobación del orden del día.
Propuestas para acuerdos del Comlté:
a) Confirmar, modificar o revocar, previo

Estatal y Paraestatal de la Secretaría de
inexistencia de Ia información requerida

análisis, la respuesta de
la Contraloría General, en
en la solicitud de acceso a

la Subsecretaría del
relación a la declaración de
la inf ormación ident¡ficada

con el número 01090219.
Acuerdos del comité de Transparencia de la secretaría de la contraloría General.
C lausu ra de la sesión.
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Finalizada la lectura se les solicitó a los integrantes del Comité man¡festar su aprobación del orden del
día presentado, mismo que fue aprobado por unanimidad. -
lll. Propuestas para acuerdos del Comité:
a) Confirmar, modificar o revocar, previo análisis, la respuesta de la Subsecretaria del Sector Estatal
y Paraestatel de la Secretaria de la Contraloría General, en relación a la declaración de inexistencia de
la información requerida en la solicitud de acceso a la información ldent¡f¡cada con el número
01090219.
Procediendo con el inciso a) del punto lll, el Presidente presenta a los mlembros de este com¡té la

solicitud de acceso a la información a que se hace referencia en este lnciso, por la que fue requerida la

Subsecretaría del Sector Estatal y Paraestatal de la Secretaría de la Contraloría General en relación a Ia

solicitud de acceso a la información pública marcada con el número de folio 01090219, resultando en la
emisión del oficio SUBSEP-555/19, de fecha ll de junío del presente año y s¡gnado por la C.P. Ligia

Patric¡a Castillo Góngora, lt1.A.T., Subsecretar¡a del Sector Estatal y Paraestatal de la Secretaría de la
Contraloría General, señalando en su parte conducente lo siguiente:---

"At respecto se informo, que después de hoberse reolizodo uno búsquedo exhoustívo en ios orchivos
físicos y digitoles de lo Diección de Aud¡torío ol sector Centralizodo y lo Dirección de Auditorio del

Sector Poroestotol de esto Subsecretorío del Sector Estotol y Poroestotol, los cuoles son los

unidodes odministrotiyos o los que se encuentron odscritos los ControlorÍos Internos dependientes

de esto Secretorío de to Controlorío General, con fundomento en el ortículo 20 de lo Ley Generol de

Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público, se decloro inexistente lo informoc¡ón relocionodo

con el totot de quejos y denuncios recibidos por éstos "..referentes ol CONFLICTO DE ,NIERESES,

descripción de codo uno, si se encuentron en proceso de investigoción, si fueron o no procedentes,

tipo de sonción opticodo y cuol fue el fundomento legol con que se sustento ..."[sicJ, todo vez quq si

bien ios Controioríos Internos de lo Secretorío de la Controlorio Generol, fungen como outorido
inyestigodoros de foltos odmin¡strotivos, teniendo competencio poro in¡c¡or los investigociones y

seo de oficio, por denuncio o derivodo de ouditoríos proctícodos pot outoridodes competentes en

térm¡nos de los ortícu,os 2 frocción XX, 9 pórrofo segundo, 96, 97, 102, 104, 105' y 115 de lo Ley de

Responsobilidodes Administrotivos de, Estodo de Yucoton, 524 bis, frocción I, ¡nciso o) y 546

frocciones XlX, XX, Xxlll, XXIV, XXX y XXXlll del Reglomento del Código de lo Administroción PÚblico

de Yucotón, se preciso que en el período que se señoio en lo mencionodo soircitud, no se hon

recibido, reolizodo, trom¡todo, generodo, ototgodo, oprobodo o outor¡zodo en los mencionodos

controloríos lnternos, quejos o denuncios en los términos que indico el solicitonte.------
Ahoro bien, en retoción dl listodo de leyes, reqlomento, normos, monuoles, iurisprudencio y demós

teg¡sloc¡ón con lo que se cuento en moter¡o de Conflicto de lnterés, confundomento en el ortículo

de lo Ley Generol de Tronsporenc¡o y Acceso o lo lnformoc¡ón PÚblico, se inf ormo que lo

se encuentro disponible en internet, pudiendo consultorlo, reproducirlo o odquirirlo occedie

d¡recc¡ón electrón¡cod¡recc¡ón electronrco nttos://consullapuollcamx.lnal.or
, seleccionor Yucoton, seleccíonor en el

instituciones o io Secretorío de lo Controlorío Generol, ub¡cor el recuodro "normotividod" y

seleccionor et ejerc¡cio, dorle ctic ol link "consultor" o "descorgo( y eleqir lo opción deseodo. En ese

sentido, se informo que los principoies normos oplicobles o esto Secretorío en moterio de Conflicto
de lnterés, son Io constitución Po!ít¡co de los Estodos lJnidos Mexiconos, lo Ley Generol de

Responsobilidodes Administrotiyo s, to Ley Generol del Sistemo Nocionol Anticorrupción, lo
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Constitución del Estodo de Yucotón,lo Ley del Sistemo Estotol Ant¡corrupción de Yucotón, lo Ley de
Responsobilidodes Administrotivos del Estodo de Yucotón, el Código de lo Administroción Público de
Yucotón, el Regiomento del Códiqo de Io Administroc ión Púbtico de Yucotán y et Cód¡go de Ét¡co de
ios Servidores Públicos del Gobierno del Estodo de Yucotán.
Con mot¡vo de lo onter¡or, y en cumplim¡ento o lo monifestodo en ,os ortÍculos 44, frocción ll y 138
frocción ll de lo Ley Generol de Tronsporencia y Acceso o lo lnformoción Público, se solicito se
convoque o los miembros de Comité de Tronsporencio de lo Secretorío de lo Controlorío Generol o
sesionor poro confirmor, modif icor o revocor lo respuesto sugerido.
Fundomento lo onter¡or en lo normotividod preyiomente so/icitodo, osí como en los ortículos 132 y 133

de lo Ley Generol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público."(Sic )------------
Posteriormente, el Presidente pone a la v¡sta de los miembros de este Comité las constancias que
forman parte del asunto en cuestión, consistentes en las bases de datos y archivos correspond¡entes a

la Dirección de Aud¡toría al sector Central¡zado y la Dirección de Auditoría al Sector Estatal y Paraestatal,
relacionados con quejas y denuncias recibidas en las Contralorías lnternas de la Contraloría General,
correspondientes a los años 20]5, 2016, 2017,2018 y de enero a mayo de 2019, a fin de que sean
anal¡zadas por los presentes. Después de una breve argumentac¡ón, Ios miembros del Comité llegaron a
la conclusión de que la respuesta emitida por la Subsecretaria del Sector Estatal y Paraestatal de la
Secretaría de la Contraloría General en relación a la solic¡tud de acceso a la información públ¡ca marcada
con el número de fol¡o 01090219 es válida y concordante con los reg¡stros y archivos presentados t(a
vez que no hay evidencia de que las Contralorías lnternas, hayan recibido, realizado, tram¡tadoi\
generado, otorgado, aprobado o autor¡zado algún documento que corresponda a quejas y denunc¡
referentes al CONFLICTO DE INTERÉS, y por lo cons¡guiente no se puede contar con la descripción dé
cada una, s¡ se encuentran en proceso de investigación, si fueron o no procedentes y el tipo de sanción
aplicada correspond¡entes a los años 2015, 2016, 2017,2018 y de enero a mayo de 2019, por lo tanto, es
procedente CONFIRi'|AR LA INEXISTENCIA de la información solicitada, toda vez que no se identificó en
los referidos reg¡stros, la ev¡dencia documental física o electrónica de dicha información solic¡tada. ----
lV. Acuerdo del Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General.
El Com¡té de Transparencia de la Secretaria de la Contraloria General del Poder Ejecutivo del Gob¡erno
del Estado de Yucatán, después de valorar todas las constanc¡as de actuaciones que fueran puestas a su
d¡sposic¡ón en el marco de lo establecido en el orden del día de la presente sesión, se sirve emitir el
sigu¡ente acuerdo: ----------------

_---_---ACUERDO N9 I/TRANSPARENCIA/CTSCG/SE/N9I1/20I9-
El Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General del Poder Ejecutivo del Gobierno
del Estado de Yucatán con fundamento en los Artículos 44 fracción ll y 138 fracción ll de la Ley General
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, CONFIRHA POR UNANIMIDAD DE VOTOS la
respuesta em¡tida mediante oficio SUBSEP-565/19, de fecha ll de junio del presente año, y signado por
la C.P. Ligia Patricia Castillo Góngora, l'4.A.T., Subsecretaría del Sector Estatal y Paraestatal de la
Secretaría de la Contraloria General del Estado de Yucatán, en relación a la declaración de ¡nex¡stencia
de la información, toda vez que no hay evidencia de que las Contralorías lnternas, hayan recibido,
realizado, tram¡tado, generado, otorgado, aprobado o autor¡zado algún documento que corresponda a
quejas y denunc¡as referentes al C0NFLICTO DE INTERÉS, y por lo consrguiente no se puede contar con
la descripción de cada una, s¡ se encuentran en proceso de investigación, si fueron o no procedentes y
el tipo de sanc¡ón aplicada correspondientes a los años 20'15,2016,2017,2018 y de enero a mayo de 20'1g,
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Transparencia para realizar la notificación al solicitante del sentido del presente Acuerdo.
V. Clausura de la
El C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, Presidente del Comité, manifestó que no habiendo más
asuntos que hacer constar, se da por concluida la Décimo Primera Sesión Extraordinaria
correspondiente al año 2019 del Comité de Transparencia de la Secretaría de la ContralorÍa General,
siendo las qu ince nta y dos m¡nutos, del día jueves trece de junio de dos mil dieclnueve,
previa lectura de , al margen de la primera y calce de la última de sus hojas todos los
que en ella

i Armand Gutiérrez L ic. rfil l'4an rique

D irector de Adm stración
D irecto ra de os J urídicos y Situación
Patrimonial Sector Estatal y Paraestatal

Lic. Carlos Mena Cau ich
Director de Normatividad, Quejas y

J esús 14artínez Herrera

il¡da d e s
bpartamento de Transparencia
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requerida en la sol¡cltud de acceso a la información pública marcada con el número de folio
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